
 

RAD. No. 2018-00825-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, junto con el memorial 
presentado por la Apoderada Judicial de la parte ejecutante, en el cual solicita se requiera al 
Tesorero y/o Pagador de la Policía Nacional para que se sirvan manifestar porque no ha dado 
cumplimiento a las cautelas ordenadas por este Despacho Judicial. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo- Sucre, 16 de noviembre de 2021.    
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO; Dieciséis (16) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En atención a la nota de secretaria antecedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante en memorial adjunto, pide se requiera al Tesorero y/o Pagador de la Policía 
Nacional, con la finalidad informen los motivos o las razones por las cuales no han dado 
cumplimiento a las cautelas decretadas por esta Judicatura en Proveído datado Diez (10) de 
diciembre de 2018, comunicadas con Oficio No. 0128  del veintidós (22) de enero de 2019, por 
ser legal y procedente se accederá a ello. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E: 
 
Requiérase al Tesorero y/o Pagador de la Policía Nacional, para que informe a esta Unidad 

Judicial los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la medida de aprisionamiento 

ordenada en Auto del 10 de Diciembre de 2018, que le fue noticiada mediante  Oficio No. 0128 

del 22 de enero de 2019, consistente en el embargo y retención previa de la quinta parte de la 

excedencia del salario mínimo legal mensual vigente percibido por el integrante de la parte 

ejecutada EDWIN ARENAS HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.824.436, en su calidad de empleado de la Policía Nacional. Ofíciese. 

 
Adviértasele que en caso de renuencia responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multa que oscile entre dos (2) y cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
 JUEZ  


